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GLOSARIO 

• Accidente laboral: situación que se deriva o sucede durante el curso del 
trabajo y que da lugar a una lesión, sea o no mortal. 

• Área de trabajo: lugar físico de trabajo identificado y delimitado donde el 
trabajador desarrolla sus actividades. 

• Cinegético: de la caza o relacionado con ella. 

• Contaminantes del medio ambiente laboral: agentes físicos, químicos y 
biológicos que pueden alterar la salud de los trabajadores. 

• Cuasi accidente: suceso, no necesariamente definido por la legislación 
nacional, que podría haber dañado a los trabajadores o al público. 

• Derechohabientes: personas afiliadas al IMSS. 

•  Dosímetro: equipo para detectar las radiaciones ionizantes. 

• Empresa: es un grupo social que, a través del capital, el trabajo y la 
administración, produce bienes o distribución de bienes y servicios con 
fines lucrativos (o no), tendientes a la satisfacción de las necesidades de 
la comunidad. 

• Enfermedad de trabajo: es todo estado patológico derivado de la acción 
continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo o en 
el medio en el que el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios. 

• Enfermedad profesional: se refiere a cualquier enfermedad contraída 
como resultado de haber estado expuesto a un peligro derivado de una 
actividad laboral. 
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• Ergonomía: es el conjunto de conocimientos científicos destinados a 
mejorar el trabajo, y sus sistemas, productos y ambientes, para que se 
adapten a las capacidades y limitaciones físicas y mentales del 
trabajador. 

• Higiene del trabajo: es el método orientado al reconocimiento, 
evaluación y control de los factores de riesgo (físicos, químicos, 
biológicos, ergonómicos y psicosociales) que se generan en el ambiente 
de trabajo y que causan enfermedad o deterioro del bienestar físico, 
biológico y psíquico del trabajador 

• Higiene industrial: es la ciencia de la anticipación, la identificación, la 
evaluación y el control de los riesgos que se originan en el lugar de 
trabajo o en relación con él y que pueden poner en peligro la salud y el 
bienestar de los trabajadores, teniendo también en cuenta su posible 
repercusión en las comunidades vecinas y en el medio ambiente en 
general. 

• Higrómetro: equipo para medir el porcentaje de humedad relativa en el 
ambiente. 

• Impactador Andersen: equipo para medir agentes biológicos. 

• Incapacidad permanente parcial: es la disminución de las facultades o 
aptitudes de una persona para trabajar. 

• Incapacidad permanente total: es la pérdida de las facultades o 
aptitudes de una persona que la imposibilita para desempeñar cualquier 
trabajo por el resto de su vida. 

• Incapacidad temporal: es la pérdida de facultades o aptitudes que 
imposibilitan parcial o temporalmente a un personal para desempeñar 
su trabajo por algún tiempo. 
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• Incidente: acontecimiento no deseado que bajo circunstancias un poco 
diferentes pudo haber resultado en daño físico, lesión o enfermedad, o 
bien daño a la propiedad. Con frecuencia son llamados cuasi - 
accidentes. 

• Índice de Frecuencia: estima la cantidad de accidentes causantes de 
incapacidad, multiplicada por el coeficiente K = (1,000,000) y dividida 
por el número de horas-hombre trabajadas. 

• Índice de Gravedad: es la relación de días perdidos por accidentes 
incapacitantes multiplicada por millón de horas-hombre trabajadas. 

• Índice de Siniestralidad: establece una relación que permite ponderar la 
magnitud de los índices de frecuencia y gravedad y es el producto 
algebraico de éstos. 

• Luxómetro: equipo para medir la iluminación. 

• Peligro: cualquier cosa que pueda causar daño, como productos 
químicos, electricidad, trabajar sobre escaleras, etc. 

• Prima de Riesgo: es una obligación que cada año deben de presentar las 
empresas al IMSS como consecuencia de los accidentes o enfermedades 
ocurridos a sus trabajadores por la actividad que desarrollan. 

• Puesto de Trabajo: conjunto de actividades tipificadas en el 
profesiograma del contrato de trabajo, que son efectuadas por un 
trabajador de una categoría laboral determinada y que implican un 
tiempo y espacio específico sin que necesariamente sea un puesto fijo o 
estacionario. 

•  Radiómetro: equipo para medir la intensidad de las radiaciones. 
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• Regionalización de Riesgos: la zonificación de áreas críticas donde existe 
la posibilidad de ocurrencia de un suceso no deseado. 

• Riesgo: es la probabilidad, alta o baja, de que alguien resulte herido 
como consecuencia de estos y otros peligros, junto con la indicación 
sobre la gravedad del daño que podría originar. 

•  Sonómetro: equipo para medir el ruido ambiental. 

• Suceso peligroso: suceso fácilmente identificable, según lo definido por 
la legislación nacional, con el potencial de causar daño o enfermedad a 
los trabajadores o al público. 

• Tasa de Incidencia: se refiere al número de casos nuevos de accidentes o 
enfermedades que se presentan en un periodo dado en una población 
dada. 

• Tasa de Prevalencia: se refiere al número de casos existentes, tanto 
nuevos como anteriores, en un periodo dado, en relación con la 
población en que están ocurriendo. 

• Tubo colorimétrico: equipo para la medición de gases y vapores. 

• Vibrómetro: equipo para medir las vibraciones en tres direcciones. 

 

 


